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tir el proyecto en lo general y por artículo, 
siendo también aprobado; y a moción del 
diputado Presidente doctor Morales Marenco 
se le dispensan todos los trámites de rigor 
inclusive el de lectura de acta, quedando, 
en consecuencia, aprobado en definitiva el 
proyecto de prórroga. 

g~ 4.-EI diputado doctor Valle Quintero 
presenta a la consideración de la Cámara un 
proyecto de ley que tiene por objeto cprohi· 
bir el otorgamiento de concesiones de ex· 
plotación de bosques y cortes de maderas 
en tierras nacionales, mientras no se aprue· 
ben la Ley Agraria y la Ley Especial de ex· 
plotaciones de bosques y cortes de madera>. 
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El proyecto pasó a Comisión. 
5.-EI representante Molina hace alusión 

a la poca o ninguna atención que el nuevo 
Ministro de fomento presta a los caminos 
de penetración en las zonas productoras de 

• Trigesima Octava Sesión de la Camara de 
,~: Diputados, en la reunión ordinaria del 

Congreso Nacional, en su Noveno periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Manague, O. N., a las once y cincuenta 
minutos del día miércoles dieciocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y 

café, con grave perjuicio de la economía na· 
cional, ya que están expuestas a perderse las 
cosechas de café por falta de caminos por 
donde transportar esos productos.-Dijo que 
los que actualmente prestan servicios se de· 
ben a .la iniciativa privada de algunos agri· 
cultores, de los cuales cuando logran abo· 
carse con los altos funcionarios de fomento 
que llegan como a escondidas a esos remo· 
tos lugares, se ríen de lo que les exponen. 
Apuntó la anomalía de que públicamente en 
las pulperfas de Jinotega se vende el cernen· 

~· 

"" 

nueve. 

Preside e 1 diputado Morales Marenco, 
asistido de los diputados Castillo Alvarado 
y Martínez Talavera, como primero y segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurren, además los diputados sigui~n· 
tes: Vilchez, Irías, flores Huerta, Collado 
Arce, Solórzano Ocón, Cerna Baca, Navarro, 
Sandoval, Halsall, Alvaradó, Rizo Oadea, 
Alvarez Corrales, Molina R., Oonzález, Sali
nas, Carrión, Selva, Fernández, Mungufa 
Novoa, Mairena, Medina, Valle Quintero, 
Sevilla Sacasa y Vega Solanos. 

1.-Se abre la sesión; 

to del Gobierno¡ y terminó haciendo moción 
para cque se pida un informe al Titular de 
Fomento para que ponga al tanto a la Cá· 
mara de lo que se ha hecho en relación con 
las obras viales de penetración en el pl'fs. 
La Cámara acepta la moción. 

6.-lntroduce a la consideración de la 
Cámara el diputado Raúl Sandoval un pro 
yecto de ley que tiende a favorecer a los tra· 
baj11dores portuarios y 4ue consiste en que 
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al ~rt. 4o. del Decreto No. 4~0 de 10 de: cualquiera que fuera, sino en el precio de 
sephemb_re de 1945, re~ormatono del Art. 72

1 

cada medida.-lncide en la discusión el di· 
del Código del TrabaJo, se le agregue un putado Sandoval para expresar que la inten· 
párrafo que estipula que •para el pago de ción de la ley es evitar la explotación de que 
los trabajadores portuarios se tomará como 1 son víctimas los trabajadores en la toma de 
base .el sueldo devengado en los seis meses las medidas; y que nada se ganada con el 
anteriores y su total se dividirá por seis; el establecimiento del salario mínimo el cual 
resultado es el sueldo de un mes, el que será permaceceria estático mientras con un buen 
dividido entre dos, lo cual será a lo que tiene precio del café en el exterior sólo se benefi· 
derecho como vacaciones>. -El proyecto ciarían los cafetaleros.-EI doctor Alvarez 
p_asó a C:omisión,-no sin que an.tes anun- Corrales se opone también al dictamen por 
ciara el diputado Mungia Novoa que al dis· estimar que a nada práctico conduce ese 
cutirse el artículo, o mejor_ dicho el párrafo proyecto que el seftor Mininistro debió haber 
que se trata de agregar, él ~ropondrá se ex· meditado mejor su envio y debiera, en lo 
henda ese derecho de vacaciones a todos los sucesivo, dt>dicar ese tiempo en dictar medi· 
trabajadores que no tienen un sueldo men· das en la venta de café que serian de mayor 
sual o semanal determinado. beneficio para el país en general.-A este 

7.-Se lee el dictamen favorable de la resoecto el diputado Morales Marenco desea 
Excma. Corte Suprema de juzticia sobre el dejar sentado, una vez más que de eso de 
proyecto de ley de Economfa reformatorio que el Gobierno tome medidas en las ventas 
del Art. 3888 del Código Civil oor el cual de café, sólo tiene la culpa el partido de mi· 
se le da un nuevo valor a las cédulas hipo· noria porque cuando se firmaron los pactos 
tecarias. en 1950, este partido se empeftó en dejar 

8.-Se lee y pone a discusión el dictamen establecido en la Cn. la libertad irrestricta de 
sobre el proyecto de Economia para el esta- Comercio, razón por la cual el Ejecutivo se 
blecimiento de medidas en las transacciones encuentra atado en la intervención de tales 
de café en cereza que regirán desde el uno negociaciones.-Por otra parte dijo que si el 
de diciembre entrante.-EI dictamen que es proyecto a juicio de los que lo adversan 
favorable al proyecto es primeramente ata- tenlan defectos, éstos bien podfan eliminarse 
cado por el diputado Collado Arce, por con· del proyecto, pero no botarlo o rechazarlo 
siderar que con esas medidas de acuerdo de plano.-Que él habla firmado el dicta
con el sistema métrico decimal va a haber men favorable por haber tenido opiniones 
confusiones que más bien servirán de per: de mucho mérito como la del diputado Mo· 
juicio a la clase campesina, que, por su falta lina.-Dijo, además, que si se estableda un 
de cultura no conocen más que el medio impuesto era en beneficio de los Municipios, 
que ha sido la medida asual de larga data. que exceptuando los de León Granada y 
Opinó _que los dictaminadores debieron ha- probablemente Matagalpa, los otros se en· 
ber puesto más cuidada con el dictamen que contraban imposibilitados para emprender 
él pide se rechace.-Le siguió en el uso de obras de progreso¡ pero que aún con la bue· 
la palabra el diputado Medina, quien opinó na intención que lleva esta pequena tributa· 
que ese proyecto en lo mfnimo alteraba la ción, bien podrfa, por acuerdo de la Cámara, 
posición de los cortadores de café, porque hacerce dP.saparecer del proyecto.-En su 
existe libertad de contratación, no siendo segunda intervención Molina propone, y se 
más que una compl~cencia 0 gentileza del compromete a ello, a traer un proyecto cal· 
Ministerio de Economfa para la clase traba- cado en la Ley de Emergencia Económica 
jadora¡ que si vefa peligro era en el uso de en el cual se establecerla precios para los 
la medidas largas de decalitro que en el gol- cortadores de café de acuerdo con los pre
pe de la caida del café al tomar la medida cios de este artículo en los mercados lnter· 
éste se apelmaza sufriendo, por tanto, lo~ nacio!1ales.-Puso _fin al debate una moción 
intereses del trabajador por ser el decalitro del diputado Medma, que fué aceptada por 
una medida de capacidad y no de peso.-! la Cámara, para que se aumente la Comisión 
A continuación habló el diputado Mungufa ·de Economfa de la ~ámara con uno o dos 
Novoa para estar de acuerdo con la te~•s de asesores más escogidos en la Cámara con 
Collado Arce en que con esas nuevas me- e_lementos capacitados en el ramo _de la ca· 
didas se va a causar desconcierto en las ha· ficultura.-La Mesa escoge.ª los diputados, 
~iendas y para manifestar que él lo que efec· Oonzál~z, fernández y Sa_n~oval, para que, 
t1vamente vefa era la creación de un nuevo en con1unto con la Com1s1ón de Economfa 
impuesto que el pueblo ya no resiste.-EI de la Cámara le dén un nuevo estudio al 
diputado Malina también se opuso al dicta· proyecto. 
men porque en su opinión mientras no se 9.-EI Secretario doctor Castillo Alvarado 
estableciera ~alarios mínimos esa ley es ino da lectura al Informe que, de acuerdo con 
cua.-lntervmo en el debate el representa!lte u!1ª. moción del diputado Zepeda Alaniz, se 
fernández para exponer que la explotación p1d1ó al seftor Ministro de Gobernación so
del trabajador no estribaba en la medida bre los últimos sucesos militares acaecidos 
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en la frontera hondurena.- Una vez termi-1 Conveniente de Industria Establecida y que 
nado de leer el Informe la Cámara lo acepta, esta clasificación fué aceptada por la solici· 
pero el diputado Medina con todo y aceptar· tante; 
el dicho informe, únicamente lamenta el re- Tercero: Que la senora Eisa Marra de 
lato que de la polflica del siglo pasado hace Head, con base en la Ley de Protección y 
el alto funcionario de Gobernación en forma Estimulo al Desarrollo Industrial del 24 de 
unilateral mencionando nombres cuando asf abril de 1958, proyectó la Importación de la 
conviene a los intereses de su partido. Esta referida Planta y que por haber llegado las 
intervención del doctor Medina dió lugar a máquinas y equipos correspondientes en 
una protesta del diputado Castillo Alvarado fecha posterior a la promulgación de la re
por considerar antipatrióticas y antitécnicas ferida Ley debe considerarse esta Planta 
las palabras del diputado de la minorfa a un como de Instalación Nueva a fin de que goce 
documento oficial completo. Consideró que de la libre introducción de tales maquinarias 
e!'as frases de Medina eran una crrtica al y equipos conforme lo dispuesto por el Art. 12. 
Gobierno de don Luis Somoza Debayle. Por Tanto: 

10.-Se lee y p·asa a Comisión un proyecto De acuerdo con los Arios. 10), 12) y 27) 
de t!ansferencia de partida en el Ramo de de la Ley de Protección y Estimulo al Desa
Agncultura y Oadaderfa, hasta por la suma rrollo Industrial, 
de treinta y cuato mil quinientos córdobas. 

'1.-Un grupo de diputados introduce a 
la consideración de la Cámara un proyecto 
de ley que tiene por objeto crear un im
puesto complementario de cinco centavos 
de córdoba en el servicio de correos postal 
ordinario y aéreo interior y exterior que será 
destinado exclusivamente para el manteni· 
miento y sostenimiento de la Cruz Roja Ni· 
caragüense. El proyecto pasó a Comisión. 

12.-EI Presidente doctor Morales Maren· 
co cita para el dla siguiente a la hora regla
mentaria y levanta la seeión. 

]. ]. Morales Marenco, 
Pre.Id ente. 

/esús Castillo A/varado, 
Secretario. 

A do/fo Martbzez Talavera, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlco 

Para Congelación de l\lariscos 

No. 26 

Decreta: 
Art. lo.-Otorgar a la senora Eisa Marra 

de Head, en lo que se refiere a la Planta que 
instalará en la ciudad de Granada y que se 
dedicará a la fabricación de Hielo y a la con
gelación de mariscos; las franquicias y privi· 
legios siguientes. 

a) franquicias aduanera para la Importa
ción de artfculos tales corr.o motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, Im
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
de la Planta, asf como del instrumental 
de laboratorio necesario para la fabrica
ción y control de calidad de los produc
tos; 
El término para la franquicia a que se 
refiere este inciso comenzará a contarse 
en la forma establecida por el Art. 14 y 
tendrá la exlención y estará sujeta a las 
condiciones estipuladas en el Art. 11. 

b) Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los incisos f) y g) del 
Art.'1 O de la Ley de Protección y Es ti· 
mulo al Desarrollo Industrial en las si
tuaciones establecidas en los ordinales 
5) y 6) del Art. 12 de dicha Ley y los 
consignados en el Art. 16 en sus respec-

EI Presidente de la República, tivos caso!;. 

en uso de las facultades que le confiere la Art. 2o.-Sométese a la senora Eisa Maria 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo de Head, propietaria de la fábrica de Hielo 
Industrial, de 20 marzo de 1958, a todas las obligacianes que le impone el 

Considerando: Capitulo IV de la Ley senalándosele el tér-
Primero: Que con fecha 16 de julio del mino de un ano a partir de la fecha en que 

corriente ano, la sef'lora Eisa Maria de Head, comienza a regir el presente Decreto, para 
del domicilio de Granada, solicitó ante el que termine todas sus instalaciones y pueda 
Ministerio de Economía, se clasificara de importar dentro de ese término libre de de
acuerdo con la Ley de Protección y Estimulo rechos de aduana, los articulas seftaladns en 
al Desarrollo Industrial, la Planta que insta· el acápite a) de este Decreto. 
lará en la ciudad de Granada, y que se de· Art. Jo.-Notifiquese a la senora Eisa Ma· 
dicará a la fabricación de Hielo y a la con· ría de Head, el presente Decreto por medio 
gelación de mariscos; . del Oficial Mayor del Ministerio de Econo-

Segundo: Que el Ministerio de Economía mia, para que dentro del término de treinta 
por Resolución del veintitrés de octubre del días a partir de su notificación manifieste su 
corriente ano, clasificó dicha Planta como aceptación en forma legal. 
\ . . 
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Art. 4o.-Publrquese el presente Decreto 
en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los cinco días del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. - (f)-j. J. Lugo Mareno., Ministro 
de Economía. (f) Karl J. C. H. Hut>ck., Mi 
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Lista No. 1, conforme Decreto Ejecu
vo No. 17.--Sub"idios de algodoneros 
de los Oepartamentos de Esteti, Gra
nada, Matagalpa, Mudriz, Nueva ~ego-

via, Carozo y Rivas 

Nombres y Departamentos Total 

Alfaro José Corona· 
nado, Estf'lf 12 1,200.00 

Centeno M. julián, 
Estelí 6 600 00 

Hudiel P. Albino, 
Estelf 3 300.00 

Midence C. Emilio 
Estelf 65 6,500.00 
Morales A. Miguel 
A., E'stelf 9 9,00.00 

O 1 i v a s M. Rubén, 
Este U 5 500.00 

Ramírez S. J. Martín, 
Eslf'U 5 500.00 

Zepeda M. M a r i a , 
EsteU 16 1,600 00 

Argilello Alejandro, 
Granada 16 1,600.00 

Bermudez R. Fran· 
cisco, Granada 7 700.00 

Chamorro Alfredo, 
Granada 70 7,000.00 

Chamorro S i 1 v i o, 
Granada 70 7,000.00 

Chamorro C. A 1 e· 
jancJro José, Grana· 
da 50 5,000.00 

Chamorro Enrique 
José, Granada 75 7,500.00 

Chamorro S. Enri· 
que, Granada 100 10,000.00 

Chamorro S. Alejan· 
dro, Granada 200 20,000.00 

Chamorro S. Maria 
S. de, Granada 175 17,500.00 

Lhamorro Isabel C. 
de. Granada 

Gómez G. Gustavo, 
Hanon Eduardo J., 
Granada 

Najalis & Cía. Morfn 
Granada 

Ortega José, Granada 
Sánchez P. Edmnn· 
do, Granada 

150 
7 

60 

80 
11 

40 

15,000.00 
700.00 

6,00.000 

8,00.000 
1,100.00 

4,000.00 . . 

Nombres y Mullicipios 

Sánchez P. Ronaldo, 
Granada 

Sánchez Juana Do· 
lores v. de, Granada 

Sequeira A. juan 
Granada 

Savata A. joaqufn, 
Granada 

Savala A. Alfonso, 
Granada 

Blooquist Linn, Ma· 
tagalpa 

Cáceres P. José 
Matagalpa 
Centeno Ma. de Ma· 
tagalpa 

D:-iminique Joe y /o 
Enrique Delgado, 
Matagalpa 

López Rivera Oui· 
llermo, Matagalpa 

Mairena M. Guada· 
1 u p e , Matagalpa 

Hansell S. Manuel, 
Matagalpa 

Montoya L. Adán, 
Matagalpa 

Morales Z. Modesto, 
Matagalpa 

Valdivia R. Pablo, 
Matagalpa 

Barrantes S. luis, 
Madriz 

Belhán Víctor, Ma· 
driz 

Cardoza V. Ramón, 
Madriz 

Casco G. Francisco, 
Madriz 

Cruz G. Adán, Ma· 
driz, 

Dfaz Eugenio Rafael, 
Madriz 

fiallos P. Reynaldo, 
Madriz 

Garcf a Aquileo, Ma· 
driz 

Oonzález V. Mónico, 
Madriz 

González V. J o s é 
Luis, Madriz 

Geillén C. Manuel l., 
Madriz 

Guzmán Rutilio, Ma· 
driz 

López S. S a n t o s, 
Madriz 

López N. Camilo, 
Madriz 

Madrigal A. Tomás, 
Madriz 

Morales G. J. jesús, 
~a~r~~ 

Manzanas 

100 

75 

100 

25 

55 

239 

20 

50 

90 

15 

15 

150 

100 

75 

50 

9 

10 

50 

7 

5 

12 

60 

12 

2 

15 

40 

4 

15 

20 

10 

9 

Total 

10,000.00 

7,500.00 

10,00.00 

2,500.00 

5,500.00 

23,900.00 

2,000.00 

5,000.00 

9,000.00 • 

1,500.00 

1,500 00 

15,000.00 

10,000.00 

7,500.00 

5,00.00 

900.00 

1,000.00 

5,000.00 

700.00 

500.00 

1,200.00 

6,000.00 

1,200.00 

200.00 

1,500.00 

4,000.00 

400.00 

1,500.00 

2,000.00 

1,000.00 

900.00 

_, 

\ 
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Nombres y Municipios Manzanas Total 

Olivas Baltazar, Ma· 
driz 

Ordoftez C. f elipe, 
Madriz 

Padilla C. José P., 
Madriz 

Paniagua M. Edgar, 
Madriz 

Peralta O. Oilberto, 
Madriz 

Rfos N. Pedro J., 
Madriz 

Talavera Víctor M., 
Madriz 

Ponce Luis A., Nue. 
va Segovia 

L a e a y o León idas, 
Car azo 

Abarca Carlos, Rivas 
Bermúdez A. Miguel, 
Rivas 

Centeno M. Manuel, 
Rivas 

Oelgadillo C. Lola, 
Rivas 

Ohilis David, Rivas 
Hurtado Maximilia· 
no, Rivas 

Jarquín Alejandro, 
• Rivas 

6 

3 

10 

15 

45 

25 

12 

50 

150 
40 

145 

100 

54 
100 

600.00 

300.00 

1,000.00 

l,50G.OO 

4,500.00 

2,500.00 

1,200.00 

5,000.00 

15,00000 
4,000.00 

14,5000.00 

10,00.00 

4,500.00 
10,000.00 

50 5,000.00 

80 8 000.00 
3,547 " 354,700.00 

(Continuard) 

Ministerio de Economla 

PATENTE DE INVENCION 
N9 2M95-B/U N9 906668-ci 7.00 

farbenfabrlken Bayer Aktiengesellschaft, de la 
ciudad de Leverkusen, Alemania, mediante apode
rado Sr. Samuel Onrdián, mayor de edad y de este 
domicilio, solicita concesión de Patente de Inven
ción 1obre su Invento consistente en: 

Medios reguladores del 
crecimiento de plantas 

Oycnae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

y seis de Enero de mil novecientos sesent1.-j. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 20650-B/U N9 878975-ci 7.32 

Hllton Credit Corporallon, de la ciudad de Loa 
Angeles, Estado de California, Estados Unidos de 
Améric::, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llals, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Servicio: 

Carte Blaoche 
para: Identificar servicios de créditos extendido• 

por entidades comerciales y de negocios o profe
sionales. 

Oyeoae opoalcionea t~rmino legal. 

Ministerio de Economía.-Managua, D.N., veinti
cuatro de Noviembre de mil noveclento1clncuent1 y 
nueve.- J. Bendaña S., Comiaionado de Patente1. 

3 2 

N9 20747-B/U N9 847691-~ 13.20 
Hertz Syatem, lnc., de la ciudad de Chlcago, E•· 

lado de lllinois, Estadoa Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
MarcH de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 1oliclt1 reglatro esta Marca de Servicio: 

para: Todas las actividades del servicio de tras
porte de pasajero• en toda claae de vehfculos. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Minl1terlo de Econom!a.-Managua, D. N., trece 

de Enero de mil novecientoa aesenta.-fnmendado 
-en- vale.-J. Bendai'l.a S., Comisionado de Patentes. 

• 3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21145-B/U N9 906727-~ 8.68 
Cuatro tarde doce febrero próximo, subastaráae 

en eate Juzgado, dos fincas rústicas colindantes ju
risdicción San Rllfael del Sur, este Departamento, 
empastadas y propi11 pan agricultura; la primera, 
de treinta manzan11, linda: Oriente y Poniente, Ur
sulo Hurtado; Norte, Sinforoso Hurtado; Sur, María 
Narváez; la segunda, de doce y media manzanas y 
linda Oriente, Joaquín Oago Córdoba; Poniente, 
Abrahám Espinosa; Norte, juan y Ursula Hurtado; 
y Sur Joaquín Gago Córdoba. Véndese por ejecu· 
ción Suce1ión Benjamín Lacayo Saca111 contra Su
ceaión Víctor Navarro. 

B11e: Once mil ochocientos córdobas ambu. 
Oyense posturas. • 
Secretaría juzgado 2o. Civil del Distrito. Mana· 

gua, velnti1éis de Enero de mil novecientos seseo· 
ta.-Oonzalo Barberena Romero, Juez Segundo CI· 
vil del D11trlto·de M1nagua.-E1per1nza de Estrada, 
Secretaria. 

3 3 

N9 21122-8/U N9 878451-(J 9.84 
Once y media de la mai'l.ana cuatro febrero cite 

año, subaslará1e en este Juzgado caea y solar ubica
dos barrio San Pablo, ciudad Estelf, lindante: Nor
te, lotes número ocho y nueve, bloc número dieciriue· 
ve plano de lotlzación cColonla San Pablo•; Sur, 
mediando calle, lote número tres del bloc veintitrés; 
E1te, lote número once del bloc diecisei11 y Oeste, 
lote número trect del bloc dleclseis de Pedro Arró
liga. La casa ea entejada, de callón, doce varas lar· 
go por ael1 ancho, con corredores del largo del ca- . 
ñón por cuatro var11; el 1olar mide veinte varas 
frente por treinta fondo, con 1lguiente dimensiones: 
Norte a Sur, treinta \aras lineales y de Este a Oca· 
te, veinte varas lineales. 

Base posturas: Cinco Mil Treacientos Treintitré1 
Córdobas con Trelntldós Centavos. . 

Ejecuta: Moncha C11tellón de Pineda 11 Arnulfa 
Zeledón Rivera. 

Dado juzgado Civil Distrito.-León, veinte enero 
m 11 novecientos aesenta.-R. 01c:ar Santo9, Srlo. 

3 2 
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N9 21121-B¡U No 855694-' 8.54 Ejecución: Mercedrs Guerra Avilés contra Jacln· 
to Mrtfnez Gutlérrez, 

Base: Un mil do1ciento1 córdobaa. 
Secretarla juzgado Civil Diatrito. - Rivas, trece de 

Enero mil novcclento1 aeaenta.- Moisé1 S. Cole, 
3 2 

Once la mai\ana, cinco frbrero nte afio, 1ub11ta· 
ráae nte Juzgado flnquita rústica 1ituada El Venta
rrón, jurisdicción Santa Luda, e1te Departamento, 
como de cinco manzan11, cercada en parte, cultiva
da café, chagüile y árbolrs frutales, limitada: Orien
te, f1ncH A1cenclón Romero y Encarnación MarU· 
nez; Poniente, fincaa Antonio Riv11 y juan Martl- N9 21107-8/U N9 853891-' 8.12 
nez; Norte, fincas Arlolfo Alvarez y Juan Martlnez; Diez maflana trece febrero corriente afio, local 
Sur, pencal Diego Tórez. este Juzgado, snbaataránse cata y solar sltu1do1 en 

Valorada Quinlf'ntoa Córdobas. M1nagu1, Barrio Santo Domingo, Calle 15 Septiem· 
Ejecución Félix Pedro Calero contra Juan E1co- brP, diez varas frente por cuarenta fondo, media

bar jarqufn, suma córdobaa. -Oyente posturas, b11e gu11 interiores, lindero1: Oriente y Occidente, den
avalúo tro nto1 lindero1: Oriente, predio fidelina Andara, 

juzgado local Civil.- Boaco, veinte Enero mil Ignacio Malespfn y Roaendo Cucalón; Poniente, pre· 
noveciento11eaenta.-J. Abad M.-Ante mi Nicaalo 1 dio Pedro y Erneatina Aguilar: Norte, Manuel Ló
Montiel Srio. pez, Anaataslo Sánchez y je1ú1 Domfngoez, calle 

Conforme.-Boaco, veinte Enero mil noveciento1 comedio; Sur, pndlo Carlos Mora. 
aesenta.-Nic11io Montiel Srlo. Base 1ubasta: Setenta mil ochocientos córdobaa, 

3 2 riguroso contado. 

N9 21093-8/U N9 90670<í- ,8.24 . 
Cuatro de la tarde del diez 11e febrero comente 

ailo 1uhutará•e local eate Juzgado propiedad urba
na situada barrio Larreynaga eureate e1ta ciudad 
con1i1tentea lote que mide trece por trelntitrés varaa 
conteniendo mediaguas de bloq11e1 de cemento den· 
tro 1i¡zuientea lindero•: Norte, Oriente y Occidente, 
Sofonfu Salvatierra; Sur, calle enmedlo, Sofonl11 
Salvatierra. 

Avalúo: Once mil ciento sesenta córdoba1. 
Oyense po1tur11 legales. 
Ejecución: Marra Adllia Castillo Borge contra 0-

llmpia Su Llane1. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil Distrito. 

-Managua D. N., vetntidó1 de Enero de mil nove
ciento• se•enta.-0 Barberena R., juez Segundo de 
lo Livll del Di1trlto.-Jo1é Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 2 

No 21088-8/U N9 906693- <i 8.fiO 
Cinco "tarde, doce Febrero ai\o corriente, local ea· 

te Juzgado rnb~stará•e finca rústica ubicada Comar· 
c• Piedru Azules camino de •Pochocuape•, esta 
jurisdicción, compuesta de un lote de terreno ejidal 
di! dos rrianunanu de extensi6n cultivada con ár
boles frutalt>s, conteniendo casa habitación, limita
da: Oriente, f10ca de Victoria o Hernández, hoy 
Juan Lanzas, camino en medio: Poniente Sotero La· 
guna; hoy de In Solfa; Norte, Ho11 Guerrero v. de 
Hernández; y Sur, Sote•ro L11g11na. 

Ejecut•, Trinidad Castro Laguna a Juan Hérnán
dez. 

Baae Po1tur11: Un Mfl Treacientoa Setenta Cór
dobas. 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito, Mana
gua, veintiuno de Enero de mil noveclento1 1esenta. 
-G. Barberena Romero.-E. de Eatrada, Sria. 

' 3 2 

N9 21138-8/U N9 906731-~ 7.08 
Cuatro tarde, dfa doce de febrero del año en cur· 

ao, local de este Despacho, venderáse al martillo, 
Jeep Marca Willip11 color Rojo, Motor número .••. 
aJ-76496, chufa número 57348-10889, 

Ejecución de Ernesto Correa Reyes contra Julio 
Plnell Rodríguez. 

Dado en el juzgado 2o. Civil del Distrito.- Ma
nagua, veinte y aiete de Enero de mil noveciento1 
se1enta, a 111 cuatro de la tarde.-Oonzalo Barbere
na Romero, juez 2o. Civil del Distrito de Managua. 
-Ollvia Dávlla Reyes, Srio. 

3 2 

Ejecución: Alfredo Zambrana Mufloz contra Zol· 
la Leonor Orochena de Montenegro. 

Oyense oosturas. 
Jnzgado Civil Dl1trito.-Oranada, veintiuno Ene 

ro mil noveciento1 1eaenta.- f. A. Cuadra L., Juez 
Civil Dlatrito. 

3 2 

N9 21154 B/U N9 895693 ,6.40 
Once mañana velnttdóa febrero próximo entran

te 1ub11tuá1e este juzgado finca urbana con c111 
jurhdicclón San Juan del Sur. veinte por treinta va
ras, limitada: Oriente, Sur, terrenos ejidalcs; Norte, 
Alfredo López: i'oniente, calle. 

Ejecución: Maria Tereaa Roj11 contra francllco 
Canale. Alvarado. 

Bue: Dieci1el1 Mil ciento veinte córdobas. 
Secretarla juzgado Civil Dlatrito.- Riv111 veinti

trés Eneio mil noveciento1 setenta.- Moi1é1 S. Co
le, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 20897 B/U N9 90fifi01 ' 6.00 

3 2 

Josefa Dolores Vega v. de Vanega11 solicita titu
lo supletorio, urbana eata ciudad, lindante: oriente, 
lul1 González; poniente, otro predio de 11 dicente; 
norte, calle en medio Juan Córdoba y 1ur1 herede
ros de Heriberto García. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil Distrito Ma1aya1 once Noviembre 

mil novecientos cincuentlnueve.-Carlo1 Marlinez 
L., Secretario 3 3 

N9 20829 8/U N9 896762 et 9.20 
Santiago Delgado y Carlos García, 1olicitan titulo 

supletorio juri1dicción Telpaneca, lindante: Oriente, 
predio Bonlfaclo Zeledón; Occidente, finca Dimas 
Cornejo y otro1; Norte, finca Purificación viuda de 
Gadea; Sur, finca Zoyla viuda de LopeL 
Interesado• Upngansc. 

Dado juzgado Unlco del Distrito Somoto, once 
Diciembre mil novecieto1 cincuenta y nueve.
Efrain Eapinoaa P.-Secretario. 

3 3 

N9 20830 8/U N9 869851 ~ 6 40 
Juan Adolfo Hernandea, 1ollclta titulo supletorio 

fincaa rúlllcu juri1dicción Telpaneca, lindantes: O· 
riente, cerros ocotalo101; rio de Guajile1; Norte, E
jidos ciudad Antigua; Sur, valle Lu Kuedaa: la otra 
linda: Oriente, felix Váaquez.; Occidente, Presenta-
ción Bellorin; Norte, Dan1el López; Sur, camino real 

N9 20999-8/U N9 86lfi0l-' 6.28 de Telpaneca. 
Once maflana doce febrero próximo entrante su- Intercados Opon11:anse. 

b11taráte este juzgado fines rústica siete manzanas Dado juzgado Unico del Di1trlto.-Somoto, once 
jurl1dicclón Tola limftada: Oriente, Martfn Outié- Diciembre mil noveciento1 clncuetlnueve.-t:fraln 
rrez; rlo, Poniente, Joaé Quedo: Norte, camino Mur- l E1plno11 p. Secretario. 
clélago; Sur, Rafael Jirón. 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 20921-B/U N9 S89502-· l'l.04 
Terenclo Aragón 1ollcita arrendamiento terreno 

ejldal ubicado al Sur eata jurisdicción veinte bectá· 
re11 mál o meno1 extensión, lindante: Oriente, ca 
mino público; Poniente, Marra Trai'l1 y francisco 
Oonzález; Norte, Modestana Ar1gón; Sur, Terenclo 
Aragón. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Alcaidfa Municipal.- La Conqui1t1, veintiuno No

viembre mil novecientos clncuentinueve.- Leonclo 
Lovo, Alcaide Municlpal.-Ramón Alejo Vado, Srio. 

3 3 

N9 20943-8/U N9 888474-· 6.60 
Isabel Oarcfa de Luna solicita este Municipio do· 

nación solar mnnlcipal de 1iete varas de frente por 
diez de fondo, ubicado: Barrio El Horno esta ciudad 
bajo linderos: Orlrnte: Ruperta fajardo; Occidente: 
Calle del Horno; Norte: Boanerge Barquero; Sur: 
Ignacio Garcia. Oyese oposiciones término legal. -
Alcaldía Municipal, Boaco, aiete de l!nero de mil 
novecientos aesenta.-Armando lncer.-R. Ouillén, 
Secretario.-R. Gulllén B.-Secretarlo. 3 3 

N9 20966-8/U N9 906661-CJ 9.20 
Maria v. de Bucardo, 1ollcita donación municipal, 

solar urbano en esta ciudad, Barrio de El Panteón, 
de nueve var11 de frente a Carretera a Managua; 
ventlcinco de fondo, terminando en el rumbo occi
dent1I en un lado como de cinco varu; limitado: 
Oriente: Carretera de Boaco a Mana11:u11; P(\niente: 
Cementerio esta ciudad; Nortt: Solar de Rafacla 
Alvarez; y Sur: Oulilerma Martrnez. 

Quien crea tener Igual o mejor derecho, opón¡ue. 
lJado en la Alcaldla Municipal de Boaco, a 111 

once de la mai'lana del veinte de Noviembre de mil 
novecientos cincuentinueve.- Armando &ncer.-R. 
Gulllén B,-Srio. 

f1 confoune.-Secretarla de la Alcaldía Mu;ilcl· 
pal, Boaco, trece de Enero de mil noveclento1 ae· 
aenta.- Corregido• - donaclón-1olar-var11-de-
de-valen.-:--R. Oulllén B.-Srio. 3 3 

N9 20936-B/U N9 869881 ti 7.80 
Beatrlz Carrazco de Medin1, Mayor de edad, ca· 

11da, oficios doméllicos, este domicilio, solicita do
nación solar situado al Norte ella ciudad, limitado; 
OrlentP, calle enmedlo casa y solar Julián Alfaro¡ 
Occidente, 1olar y c11a josefana Rulz de Carrazco; 
Norte: calle enmedio, c11a y solar Rodolfo Guillén 
y Sur: solar y c11a Julio Moreira, eate 1olar tiene 
treintltréa var11 y una tercia por cada uno de 1u1 
lados. 

Quien se conaldere con derecho opóng11e térmi. 
no ley. 

Alcaldfa Municipal, Somoto, veintidós Diciembre 
de mil novecientos clncuentlnueve.-l!dmundo fla· 
llos PIMll, Alcalde Mnnicipal,-Juan Antonio Agul· 
lera, Secretario. 3 3 

N9 20923-8/U N9 869986- ti 7.12 
Teodoro Humberto Betanco lzagulrre, mayor de 

edad, ca11do, agricultor, e.te domicilio, 1oliclta 
donación de un 10lar. de dieciaeis varas frente, por 
treinta y tres var11 y tercia fondo, 1ituado al occi
dente esta ciudad, limitado: norte, casa y solar 
Maura Rio11uu, ca11 y 1olar Salvador Herná!ldez, 
oriente, calle en medio, casa y sola•, Hipólita Ló· 
pez; occidente, propiedad Reinerlo Esplnon. 

El que se considere con derecho, opóngue tér
mino ley. 

Alcaldfa Municlpal.-5omoto, nueve de Diciem• 
bre de mil novecientos cincuenta y oueve.-Edmun· 
do fialloa Pinell, Alcalde Munlcipal.-juan Anto
nio Aguiiera, Secretulo. 

3 3 

Sentencia de Divorcio 

No. 21 iOS-8/U No. 893905 <i5.58 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, trece de Enero de Mil novecien
tos sesenta.-Las nueve de la manana. 

Por Tanto: 
N9 20934-B/U N9 869850-ti 7.00 

Marcos Ouevara, mayor de edad, 1oltero, agrl- De COAformidad con las razones dichas, 
cullor, eate domicilio, rolicita donación de un •olar dh.posiciones legales citadas y los artos. 424. 
situado al oriente esta ciudad, comprendido dentro 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
esto• lindero•: norte, mediando calle, casa Y iolar ron: Se confü ma la sentencia consultada.
Patricio Cácerea; 1ur, 1olar Lorenza Martlnrz; 
oriente, ca11 y solar lgnacia Ruiz de López, calle En consecuencia, se declara disuelto el v(n· 
enmedio; occidente, 1olara y c11a filomena Ca- culo matrimonial contraido por los seftores 
rmco. Antonio Reyes Quintana y Angela Rivas Tó· 

~I que crea tener derecho, opóngase término ley. L d "d d I 
Alcaldía Municipal.-Somoto, cinco Diciembre rres. - a gua~ a Y CUI o . e os menores 

mil noveciento1 cincuentinueve.-l!dmundo flallo1 · Ramón Antonio, Luz Marina, Azucena de 
Pinell, Alcalde Municipal.-Jnan Antonio Agui- f átima, Bismark Antonio y Airsadira, quedan 
lera, Secretarla. en poder de su madre seftora Angela Rivas, 

3 3 
conforme las voces de la escritura.- La ex· 

N9 20935-B/U N9 869819-ti 7.60 
Julián Garcfa Vá1quez, mayor edad, casado, agri· 

cultor este domicilio, solicita arrendamiento de una 
manz¡na de terreno ejidal 1ituado en el valle de 
Santa Rosa de eata juri1dlcclón, limitado: al orlen· 
te propiedad de Prudencio Oarcfa¡ occidente, ca· 
mÍno que va al valle de San Pedro y camino a San 
Luc11; norte, camino real a Somoto que va a Santa 
Ro11; y 1ur, propiedad de Pedro Oarcfa 

Quien ae considere con derecho, opóngase tér
mino ley. 

Alcaldfa Municipal.-Somoto, quince Diciembre 
mil noveciento1 cincnentinueve.-fdmundo fiallos 
Pinell, Alc1lde Municipal.-juan Antonio Agui-
lera, Secretarla. 3 3 

cónyuge queda sujeta a la restriccion del 
Art. 112 lnco. 2o. C.- Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscribase en los Registros co· 
rrespondientes.-Cópiese, notifiquese, pubH· 
ql)ese en cla Gaceta> 1 líbrese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto, vuel· 
van los autos al juzgado de origue.- Linea· 
do-obligándose ésta.-Vale.-Corrf'gido
senora-bueno- Valen.- Enrique Pena H. 
- fan. Téllez Lacallo.- R. E. fiallos.- O. 
Ooussen, Srio. 
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Citaciones de Procesados 
No. 14 

Por primera vez, cftase y emplázase al 
procesado Pablo Benavides, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por ser 
antor del delito de Homicidio cometido en 
la persona del senor Santos Rizo S., quien 
fué mayor de edad, soltero, Onardia Nacio· 
nal y del domicilio de Jinotega; bajo los a· 
percibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dislrilo.-Estelf, veinticinco de Enero de mil 
novecientos sesenta.- H. Osorno fonseca. 
-Adela Marfa Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original.-Estelf, vein· 
ticinco de Enero de mil novecientos sesenta. 
-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

No. 41 
Por segunda y última vez se cita y empla· 

za al individuo Pablo Saravia Valdivia, de 
generales ignoradas, para que en el término 
de quince dfas, compareza a esta autoridad a 
fenderse en el juicio que se le sigue por el 
delito de Homicidio, cometido en la persona 
de lsidor a Bello Chávez, quien f ué mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Teustepe, del Departamento de 
Boaco, bajo apercibimientos de someterse 
la causa a jurado si no lo verifica causándo· 
le las sentencias que se dicten los mismos 
efectos que si estuvieren presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado 2•. de lo Criminal del 
Distrito de Managua, a los nueve dfas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta.
Salvador Martlnez R., Juez Segundo de lo 
Criminal dél Distrito de Managua.-S. Ovan· 
do Reyes, Srio. 

1 

N9 40 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

cesado Arturo Cruz, mayor de edad, de es· 
lado Civil ignorado, chofer y de este domi· 
cilio, para que dentro del término· de quince 
dfas comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le instruye por 
haber dado muerte a don Luis Moreira Silva, 

mayor de edad, y demás calidades ignoradas, 
delito por el cual se ha proveido Auto de 
formal prisión en su contra, por el delito de 
Homicidio. 

Se previene al reo Arturo Cruz, que si no 
nomparece personalmente queda bajo el a
percibimiento legal de declararlo rebelde, 
elevar su causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio. 

Y se recuerda a las autoridades la ineludi· 
ble obligación que tienen de capturar a Artu· 
ro Cruz, y a los particulares, la también obli· 
gación que tienen de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, a tas dos de la lar· 
de del afa veintisiete de Enero de mil nove· 
cientos sesenta.-- Salvador Martínez Rodrl· 
guez.-juez Segundo de Distrito para lo Cri· 
minal.-Helmut Kiesler Buitrago, Srio. 

1 

LA GACE'fA 
DIARIO OflCIAL on OOBll!RNO Df NICARAOUA 

Se publica todo1 101 días, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-TelHono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del día es 0.20 Por trlme.tre •• es 15.00 
Número retratado e 0.30 Por semestre. • • 25.00 
Por me1 • • • • • • • 5.00 Por ai\o. • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por afto • • . e 11.00 

Por la publicación de cl11h, tres córdob11, por ca· 
da pul¡zada cuadrada de una.h11ta tres ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, carteles 
J demáa documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavoa de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 algulcntea 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de cnvlarae a 
cata oficina una copla 1olamente1 con au rc1pcctlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdob11, la primera vez 
laa 1lplente1 por cada vez, la mitad de c1e valor. 

Loa pago• anterloret 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta ac adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en la1 dcmá1 partet de la República en 111 
Admlni1traclone1 de Rent11 o Agenci11 fiacalet, 
11 ac tntara de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en 111 Admlni1tracionet 
de Rentaa en 101 demáa c1101. 

Adquirida por el interc11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelct 101 remitlri junto con la boleta a la Direc
ción de cla Oaccla• para IU debida publlcacil n 
1lemprc que la boleta cité de acuerdo con la Tarih ... 
En otro1 c1101, el lntere1ado prc1c11tará o remitlri a 
Dirección de la •La Oacetu la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta rcapcctlva. 
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